
 
     JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

QUIBDÓ – CHOCÓ, 
Palacio de Justicia, Oficina 306 

Correo: j02lcqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 
LUZ FELINDA MORENO ORTIZ 

Rad. 2022 – 00146 -00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 349 Reconoce personería jurídica a los doctores: 
PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO – Allianz Seguro de Vida 
ANDRES HURTADO ARISTIZABAL – Axa Colpatria 
MAIRA LORENA CHAVERRA MOSQUERA - Colpensiones 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 350 Se presumen como ciertos los hechos de la contestación 
del llamamiento – indicio grave por no exhibición de documentos. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 351 

- Declarar cerrado el debate probatorio 
- Ordenar continuar adelante con el trámite del proceso. 

                                         SENTENCIA No. 019 DEL 15 de MAYO de 2024 

Manifiesta la señora LUZ FELINDA MORENO ORTIZ, que nació el 27 de agosto de 1958, y a la 
fecha cuenta con 64 años de edad. Que está afiliada al régimen de prima media con prestación 
definida, manifiesta que el asesor le dio, una información falsa sobre los fondos de pensiones y en 
ningún momento, se le informó sobre las consecuencias que le acarrearía el traslado de régimen 
pensional. Que no recibió asesoría adecuada por parte del fondo de pensiones y cesantías 
Colfondos S.A. Que solicitó a Colfondos que trasladara sus mesadas a Colpensiones, el cual 
respondió que no era viable y por su parte Colpensiones le respondió que no era procedente, dar 
trámite a su solicitud, porque se encontraba a diez años o más del requisito de tiempo para 
pensionarse. 

CONSIDERACIONES: A juicio del despacho se demostró que las demandantes LUZ FELINDA 
MORENO ORTIZ tiene derecho a que Porvenir le traslade la totalidad de sus ahorros a 
Colpensiones y a Colpensiones que los reciba. 

El JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDO, administrando justicia, en 
nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la ley,                

                                                             RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones de mérito, propuestas por la defensa de la 

ADMINISTRADORA COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS, y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

SEGUNDO: DECLARAR la ineficacia del traslado de régimen de la demandante señora LUZ 

FELINDA MORENO ORTIZ, que realizó al régimen de ahorro individual con solidaridad a la 

Administradora COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y como consecuencia de ello, 

continúe vigente SU VINCULACION al régimen de prima media con prestación definida, al cual se 

encontraba afiliada con anterioridad al traslado de régimen, hoy COLPENSIONES 

 



 

TERCERO: ORDENAR a la Administradora COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS que 

proceda trasladar a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, la totalidad de lo 

ahorrado por la demandante LUZ FELINDA MORENO ORTIZ, sus aportes, rendimientos, con sus 

frutos, bono pensional si lo hay, gastos de administración, devolución del porcentaje 

correspondiente al fondo de garantía de pensión mínima, como las primas previsionales 

debidamente discriminadas e indexadas. en un término de 30 días siguientes a la ejecutoria de 

esta sentencia.    
 

CUARTO: ORDENAR a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones que una vez 

COLFONDOS dé cumplimiento a lo aquí ordenado, proceda aceptar el traslado de la señora LUZ 

FELINDA MORENO ORTIZ, al régimen de prima media con prestación definida por ella 

administrado, recibiendo los ahorros, aportes, y gasto de administración y todo lo ordenado en el 

numeral que antecede. 
 

QUINTO: Condenar en costas a la demandada Administradora COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS como agencias en derecho, se señala el equivalente a un (1) salario mínimo legal 

mensuales vigentes para esta anualidad.  Inclúyase en la liquidación de costas que se practique 

por Secretaría. 

ADICION:  

SEXTO: Absolver a las demandada COLFONDOS. y COLPENSIONES, de las demás 

pretensiones de la demanda. 

SEPTIMO: Absolver a los llamados en garantía LLAMADOS EN GARANTIA MAFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA, ALLIANZ SEGUROS DE VIDA, 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, del llamamiento en garantía y pretensiones de la 

demanda.  
 

En caso de no ser apelada esta sentencia concédase el grado jurisdiccional de consulta ante el 

Tribunal Superior de Quibdó. 

 

 

                                             MARTHA CECILIA BEJARANO MATURANA 

JUEZ 

ADICION SENTENCIA: 

QUINTO: Esas costas a la demandada COLFONDOS, es para la parte demandante 

OCTAVO: CONDENAR en costas a colfondos s.a. pensiones y cesantias, fijándose como agencias 

en derecho el equivalente de medio salario mínimo mensual legal vigente a favor de AXA COLPATRIA 

NOVENO: CONDENAR en costas al LLAMANTE EN GARANTIA COLFONDOS, 

ESTABLECIENDO medio salario mínimo mensual Legal Vigente a favor de cada uno de los llamados 



en garantía. MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS, ALIANZ SEGUROS DE VIDA y COMPAÑIA DE 

SEGUROS BOLIVAR. 

  

Las partes quedan notificadas en estrado.  

 

 

 

MARTHA CECILIA BEJARANO MATURANA 

Juez 

 

ASISTENCIA:  

 

DEMANMDANTE: LUZ FELINDA MORENO ORTIZ 

APODERADA DEMANDANTE: DOCTORA CLAUDIA PATRICIA HURTADO 

AXA COLPATRIA: DOCTOR ANDRES HURTADO ARISTIZABAL 

MAPFRE COLOMBIA: DOCTORA ANGELA MARIA NAVIA 

ALLIANZ SEGURO DE VIDA: PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO 

SEGUROS BOLIVAR: DOCTOR JAYSON JIMENEZ ESPINOZA 

COLPENSIONES: DOCTORA MAIRA LORENA CHAVERRA M. 

COLFONDOS: No compareció 

 
 

LINK AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3bd608f7-3b75-4968-a489-
69daa858613b?vcpubtoken=0bc53c95-f193-40bb-8911-ff2adc4f0f30 
 
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0b124b3a-161c-4615-a32f-
ee0304d7551d?vcpubtoken=15b221ef-c4cc-4097-88f5-4b5828c019cf 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gmm 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3bd608f7-3b75-4968-a489-69daa858613b?vcpubtoken=0bc53c95-f193-40bb-8911-ff2adc4f0f30
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3bd608f7-3b75-4968-a489-69daa858613b?vcpubtoken=0bc53c95-f193-40bb-8911-ff2adc4f0f30
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0b124b3a-161c-4615-a32f-ee0304d7551d?vcpubtoken=15b221ef-c4cc-4097-88f5-4b5828c019cf
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0b124b3a-161c-4615-a32f-ee0304d7551d?vcpubtoken=15b221ef-c4cc-4097-88f5-4b5828c019cf


 

 


